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ARTÍCULO 26.15 

 

Revisión 

 

A solicitud de cualquiera de las Partes, el Subcomité de Servicios e Inversión a que se refiere el 

artículo 18.10 revisará la implementación del presente capítulo, en particular a la luz de los cambios 

pertinentes que afecten al comercio digital que puedan derivarse de los nuevos modelos de negocio 

o tecnologías. El Subcomité de Servicios e Inversión informará de sus conclusiones y podrá 

formular las recomendaciones necesarias al Comité Conjunto. 

 

 

CAPÍTULO 27 

 

MOVIMIENTOS DE CAPITALES, PAGOS Y TRANSFERENCIAS 

Y MEDIDAS TEMPORALES DE SALVAGUARDIA 

 

 

ARTÍCULO 27.1 

 

Objetivo y ámbito de aplicación 

 

El presente capítulo tiene como objetivo permitir el libre movimiento de capitales y pagos relativos 

a las transacciones liberalizadas con arreglo a esta parte del presente Acuerdo1. 

 

 

 
1 Para mayor certeza, el presente capítulo está sujeto al anexo 17-E. 
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ARTÍCULO 27.2 

 

Cuenta corriente 

 

Sin perjuicio de otras disposiciones de esta parte del presente Acuerdo, cada Parte permitirá en 

moneda de libre convertibilidad y de conformidad con los artículos del Convenio del Fondo 

Monetario Internacional, adoptado en Bretton Woods, New Hampshire el 22 de julio de 1944, todos 

los pagos y transferencias relativos a las transacciones por cuenta corriente de la balanza de pagos 

que entren en el ámbito de aplicación de esta parte del Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 27.3 

 

Movimientos de capitales 

 

Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta parte del presente Acuerdo, las Partes permitirán, 

con respecto a las transacciones de la cuenta de capital y financiera de la balanza de pagos, el libre 

movimiento de capitales a efectos de la liberalización de las inversiones y demás transacciones 

conforme a lo establecido en los capítulos 17, 18 y 25. 
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ARTÍCULO 27.4 

 

Aplicación de leyes y regulaciones sobre movimientos de capitales, pagos o transferencias 

 

1. Los artículos 17.20, 27.2 y 27.3 no se interpretarán de manera que se impida a una Parte 

aplicar sus leyes y regulaciones relativas a: 

 

a) quiebra, insolvencia, o protección de los derechos de los acreedores; 

 

b) emisión, negociación o negociación de instrumentos financieros tales como valores, futuros o 

derivados; 

 

c) información financiera o contabilidad de movimientos de capitales, pagos o transferencias, en 

caso de que sean necesarias para ayudar a las autoridades responsables de exigir el 

cumplimiento de la ley o a las autoridades reguladoras financieras; 

 

d) delitos criminales o penales, o prácticas engañosas o fraudulentas; 

 

e) garantía del cumplimiento de las órdenes o sentencias en procedimientos judiciales o 

administrativos; o 

 

f) la seguridad social y los planes públicos de jubilación o de ahorro obligatorios. 

 

2. Las leyes y regulaciones a que se refiere el apartado 1 se aplicarán de manera equitativa y no 

discriminatoria, y no de manera que constituyan una restricción encubierta del movimiento de 

capitales, los pagos o las transferencias. 
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ARTÍCULO 27.5 

 

Medidas temporales de salvaguardia 

 

En circunstancias excepcionales de graves dificultades para el funcionamiento de la unión 

económica y monetaria de la Unión Europea, o de amenaza de tales dificultades, la Parte UE podrá 

adoptar o mantener medidas de salvaguardia con respecto a los movimientos de capitales, los pagos 

o las transferencias durante un plazo máximo de seis meses. Dichas medidas se limitarán a lo 

estrictamente necesario. 

 

 

ARTÍCULO 27.6 

 

Restricciones en caso de dificultades de la balanza de pagos y dificultades financieras externas 

 

1. Si una Parte sufre graves dificultades en su balanza de pagos o graves dificultades financieras 

externas, o amenaza de tales dificultades, podrá adoptar o mantener medidas restrictivas respecto a 

los movimientos de capitales, los pagos o las transferencias1. 

 

 
1 Para mayor certeza, la existencia de graves dificultades en la balanza de pagos o las 

dificultades financieras externas, o amenaza de tales dificultades, podrán deberse, entre otros 

factores, a que se dan graves dificultades relacionadas con políticas monetarias o cambiarias, 

o a la amenaza de tales dificultades. 
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2. Las medidas contempladas en el apartado 1 del presente artículo: 

 

a) serán consistentes con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, según 

proceda; 

 

b) no excederán de lo necesario para abordar la situación a que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo; 

 

c) serán temporales y se eliminarán progresivamente a medida que mejore la situación a que se 

refiere el apartado 1 del presente artículo; 

 

d) evitarán dañar innecesariamente los intereses comerciales, económicos y financieros de la otra 

Parte; y 

 

e) no serán discriminatorias con respecto a terceros países en situaciones similares. 

 

3. En el caso del comercio de mercancías, cada una de las Partes podrá adoptar o mantener 

medidas restrictivas con el fin de proteger su posición financiera exterior o su balanza de pagos. 

Tales medidas serán conformes al GATT de 1994 y al Entendimiento relativo a las disposiciones 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de 

pagos. 

 

4. En el caso del comercio de servicios, cada una de las Partes podrá adoptar o mantener 

medidas restrictivas con el fin de proteger su posición financiera exterior o su balanza de pagos. 

Tales medidas serán conformes al artículo XII del AGCS. 

 

5. Una Parte que adopte o mantenga las medidas mencionadas en los apartados 1 y 2 las 

notificará sin demora a la otra Parte. 
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6. Si se adoptan o mantienen medidas restrictivas con arreglo al presente artículo, las Partes 

celebrarán sin demora consultas en el Subcomité de Servicios e Inversión, a menos que se celebren 

tales consultas en otros foros de los que ambas Partes sean miembros. En las consultas se evaluarán 

los problemas con la balanza de pagos o de financiación exterior que hayan causado la adopción de 

las medidas correspondientes, teniendo en cuenta, entre otras cosas, factores tales como: 

 

a) la naturaleza y el alcance de las dificultades; 

 

b) el entorno económico y comercial exterior; y 

 

c) otras posibles medidas correctoras a las que pueda recurrirse. 

 

7. En las consultas previstas en el apartado 6 se abordará la conformidad de las medidas 

restrictivas con los apartados 1 y 2. Esas consultas se basarán en todos los resultados pertinentes de 

carácter estadístico o factual presentados por el Fondo Monetario Internacional (FMI), cuando estén 

disponibles, y las conclusiones que extraigan tendrán en cuenta la evaluación que haga el FMI de la 

balanza de pagos y de la situación financiera exterior de la Parte afectada. 

 

 


